
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso enterándole que el 18 de diciembre de 2020 feneció el término 

concedido a la parte pasiva para que se pronunciara frente al traslado de 

la liquidación del crédito aportada por la parte activa, sin que emitiera 

pronunciamiento.  Sírvase proveer.  

 

Manizales, 10 de febrero de 2021 

 

 

 

 

DANIELA PÉREZ LOPEZ 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto: SUSTANCIACIÓN 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Ejecutante: BANCOLOMBIA SA 

Ejecutado:                 JUVENAL PARRA VEGA 

EBANO CONSTRUCCIONES S.A.S 

Radicado: 170013103005-2019-00305-00 

 

 

Sería esta la oportunidad procesal para determinar si resulta de aprobación la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de 

BANCOLOMBIA SA, sin embargo, una vez verificada, se observa que la misma 

no aclaró todas las solicitudes realizadas por esta Judicatura el 25 de 

noviembre de 2020, ya que sigue sin aclararse si el abono a capital por valor 

de $62’248.532 MCTE, fue cancelado propiamente por la parte ejecutada o 

por el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS, atendiendo el membrete de la pieza 

documental donde se visualiza dicho pago, motivo por el cual se requiere a 

la parte activa para que en el término de 5 días proceda a aclarar la 

liquidación del crédito con las anotaciones en este proveído señaladas.  

 

Aunado, el apoderado judicial del FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DEL 

CAFÉ S.A, no allegó aclaración sobre la suma pagada en calidad de fiador, 



ni prueba documental que acredite el mandato conferido a esta entidad 

por parte del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA para actuar dentro de 

esta acción ejecutiva en su representación; por lo que se requiere 

nuevamente al solicitante para que subsane la rogativa de reconocimiento 

de subrogación parcial.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


